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Mot"ella, Michoatán de O<:arnpo a 13 de Diciembre de 2024. 

SEN. GERARDO fERNÁNDEZ NOROAA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DE:l H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Conforme a fo instruido en Sesión celebrada en esta fecha, nos permitimos remitir 

Acuerdo Número 67¡ mediante el cual la Septuagésima Sexta legislatura emite voto 
respecto de h:a Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman ·ros artículos 4 .. y 5,,; 

de la Constitución Política de la Estados Unidos Mexicanos, en Materia. de Salud. lo 

anter:ior para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitudón Pol.füca de 

fos Estados Unidos Mexicanos. 
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Congn:so,,tJel Estado 

11:: 

Mtehom::jn de Octttnf)n 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

67 

PRIMERO. La Septuagésima Sexta L~gislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de acampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 135 

de la Co,nstitución .Polftica de los Estados Unidos Mexicanos1 emite su APROBACIÓN 
de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se·reforman los artfculos 4º y 5º de ta 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la Protección a 
'la Salud. 

SEGUNDO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

~e Michoacán de Ocampo, nos permitimos remitir la Minuta con Proyecto de Decreto 
por e1 que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4 º y un párrafo segundo al artículo 
5º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Articulo Único. Se adicionan un párrafo quinto, recorriéndose en su orden tos 

subsecuentes, al artículo 4º y un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, al artículo 5º d~ la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 4° •... 

Para .garantizar el derecho de protección a la salud de las personas. la ley sancionará 

toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas 
·o dispositivos análogos que senale la ley; asl como la producción, distribución y., . 
enajenación de sustancias tóxicas, precursores qulmicos, el uso ilícito del fentanilo y 

demás drogas sintéticas no autorizadas. 
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Artículo 5º •... 

Queda prohibida la profesión, industria. comercio interior o exterior; trabajo o 

cualquiera otra de las actividades que refiere el párrafo quinto del articulo 4(1 anterior. 

Transitorios 

Primero ... El presente Decreto entraré en vigor aJ día siguiente de su pubftcaeión en et 
Diario Oficial de la Federación. 



Congreso~del Estado 

Michoacán de Ocampo 

Segundo... A partir de la entrada en vigor de este Decreto. se derogan todas las 
disposiclones que· se opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, 

reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento · normativo de carácter 
administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión. en un plazo de 180 dfas, contados a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto. deberá armonizar el ma~o jurídico de las feyes en 
las materias con el contenido del presente. Decreto. 

Cuarto ... Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de 
los 365 días naturales siguientes a la publicación de este ordenamiento. 

Quinto.- Las erogaciones1 que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se . realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los 

ejecutores de gasto responsables ·para el presente ejercicio fiscal. por ro que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

TERCER CRETAR • 
~ANESSA CA.RA RATACH ~ÁNCHEZ .. 
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